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111. Otras disposiciones

autorizará con ¡.;u firma o la de la persona que le represente,
y, se le ~htregará ,un_recibo--resguardo por las obras presenta
das, cuya devolución ~erárequisitoindispensable para retirarla~,
lo que se efectuará precisarl1ente dentro de los quince dias 81
~uientes a la clauf¡pra. del, Certamen.. N() se admitirán las obras
quena vayan aconipañadas de· la ficha índlcs.da. en la base
oCtava.

bechnotércera.-La Dirección General de Promoción de Sa
hara no se hararespt:)ilsable en 'm6dti .alguno de las obras que
no se hayan retirado en el plazo de Quince días a contar de la
clausura ·de. la Exposición

Madrid. 29 de r~brH de 1970,-El Director Renel'f1,t, Eduardo
Junco Mündoza:-Conforti:le: Luis Carrero.

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se acuer
da' la supreszón de los J"llzgados de Paz de Aldea
de San Esteban, Ataf{ta. Inés, Matanza de Soria,
almillas, Peñulba de San E:steban, Piquera de San
Esteban, Qu-intaniUa Tres Bamos, Rejas de, San
Est~ban; soto de S(in Esteban, Velilla de San Es
teba.n y Villál~laro (Soria).

Ilmo. f3r.,: Visto el expediente instruWo para la supresión de
los Jt+zW1dos de Páz de Aldea de San Esteban, Atauta, Inés,
M'at~atle,Soria, ,04rtllJoS. Pefialbade San Esteban, Piquera
de Sah ,Est~ban,<luintatlUla.Tres Barrios" Rejas de, San ESte
blU');,Soto, de Stth ,Est~ban, Velilla de,.Sán Esteban y VUlálvaro,
como consecuencia de la fusión" de, sus respectivos municipios
con el de San Esteban de Qormaz (Soria),

E;;.te Min·isterio, de: conformidad, con la propuesta formulada
pOr la Sála ,de GObierno 'del Tribunal Supremo, y teniendo en
e,uenta lo~tablecido~n la b~ primera de la Ley de 1~ de
julIo tle: 1944, há.f!.cordado la stlpresión de los Juzgados de:Paz
dé Aldea de San Este-ool1.'. A,tauta, Inés. Matanza de Sot1a, Ul,;,
millds, Peñalba de San Est.eban. Piquera de San 1!::steban, Qu~n..

RE::iOLUCION de la DtrecClon General deSe1"vicios
(JOT la que se hace público haberse dispuesto ,se
eumpla en f>IIS pr(J1}Ü)S términos la sentencia· que
~'e cita

E,xclllos ,Srés.: oeord~}l del excelentísimo señor Ministro
SubSecretario sé publ1ca para general conocimiento y cumpli
miento en sus ptopio.q terminos, la sentencia dictada por la
Sala QUinta del. Trr~unal Supremo. en el recurso contenr.:~oso

atlt»tt1i~tratlvo número .9..111: pro~lovidO._ por don .rosé AguUer.,a
Nlivarl'b sr otros,. contra résolución de esta. Presidencia del 00
biamorle fecha 5 de mánO de .1968, sobre integración de los re
currerites en el Cuerpo, General Administrativo. en cuya parte
dispositiva d~~ lo Biguiente:

«Fallamos: Que sin' hacer especial pronunciamiento sobre
las costas y 51h acoger 'el motivo de caducidad aducido parla
Administración,qemandada.debemos desestimar y desestima
mos el presente' recurso contencioso-administrativo interpuesto
por,. don José Agqilera }javarro.. don .Juan Salvador Alvarez
Aranda y don Juan'Aliaga Navarro contra la resolución emJ1
nada de la Presidencia del Gobierno con fecha cinco de marzo
de mil novecientos sesenta V ocho, que no dió lugar a la re
posicióll,.por cua!1to.,('onfirmq la qrden de veintiséis de julio
antéI1()f qUé. a sU vez, tUtpuso la ,no integración de la ahora
dpmandantes en el CuerPo Genf'ral Administrativo,)}

L6 qUé' comunico a VV, EK pa~a conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muChOR. aii.os.
Madrid. 25 de abril de 1970.-g1 Di'rebtor general, José Ma~

da Oamazo;

Excmbs. Sres, .. ,

RESOLUCION de la Direcctón General dePromo
ción de Sahara por la que se convoca la XXI E:r:
posición de Pintores de Africa

L~ .Exposición de ~Pip.tores JleM~i~, crea$ por Or~en d.e
esta Pret¡iden~la tle !l>l!Illl 30 tle sll<Jóió tle t~ «(Bo)et>n Ofl
eia! dél 1'ststltl» l1ú!híftó 25~, de 9 de septl(llnl:íte de 1949), ce
lebrará la XX! ExJjd§lclórt, con arreglo a las $iguientes bases:

I
Primera.-La Exposición comprend-erl\ las siguientes se('.-

ciones:
&) Pintura.
b) ~sc1l1tura.

el Acuarela.
d) Dibujo.
e) Grabado.

Segunda.-8e concederán los premios siguientes:
. Medalla de Ajrfcá.-OtGrgáda a la mejor obra presentada

en el certamen; en cualquiera" tie SUs 'seee1ones; siE:mpre ·que
reúna superior categoria Y', mérItos- Pl"OplQS. 'tAl, ,Medalla llevará
anej"a la cantidad de 50.000 pesetas en eoncellto de adquisicIón
de a obra premlade •

Sección tle ,Pliltura»: Prilrter premio, de 25.000 peseta": Sé'-

g~f6h~~'«~:cJtl:lro:»rWMt~ liretno, de 25~OOO peaétttS: se-
gundo premio, de 15.000 pesetas.

Sección de ({Acuarela»: Premio de 10.000 pesetas.
Sección de «Dibujo»: Premio de 10.000 pesetas.
Sección de «Grabado»: Premio de 10.000' pesetas.
Las menciones honorificas, sin premio en' metálico, que el

Jurado estime conveniéIltes.

Te:fcera.-para otorgar ,la d~U1dad debida, a la, cóncéslón
de la Medalla de Africa se exIgirá el voto-, unánime de los
miembros del Jurado eallIlcador, previamente designa40 ,pc>r ,la

~~:rr~de¿:bJ~riu(:r:;~,<t=r04~~~~~
no se con,cederá, la Medalla; P~Q, el'¡urt\d()-:~á,st procede,
proponer la .distribución del premio anejo a ;JQ:',I\feda.Ua (50·000
pesetas) entre las obras artísticas que' a SU J\l1c1O 10 merezean.

cuafts.~E1 acta del flllló de eel1i$ló!l de .l"!'ptémlos Yrnen-
~l~~lel1J~d~~t~d": l~';a.&~":el!fi ~~o Sálón lle la

ri~~~~;a~~sA~~:s()~is~~~ et~i~=ti::::~
8exta.-Los artistas que presenten obras a la misma ,acata

rán el fallo inapelable de los respectivos Jurados de admistón
y callficacloo,

Séptlma.-lJas obras dl-lItln1IleS <le .lIl:tia1k <le primera cate
goría éh certámenes Atitmotés ~M1·et:eritas: .de juicio. de
admísión por el Jurado; ~o.di~ art~ ..Vienen obligados
á in'l!$erttaf dos obra" I"ll: lo nlénóll etI et ~el1Y a Ii""r
eQljlltaf pbf escrito, al presél1tot.la!l.qtie delll!áit~ a este
behHlclo.

;éetava.....:.:Es indisPensable. que todo ,expoSltQr acofnPttfiea
la relación de títulos y. números de obras ,nota bi.~ftea",Y
datos (J.e su historia artlsticQ; con IlU2lCi6n. de l~ medallas na-
eitlnales y otras reeoiiipensas tlllcloI18J:és obterlidas. '

Novens.-eada artlsta POdrá _cun:fr ,¡ l!IIío. ti rn!f·~ccI()
néli. de la Ex¡loSiClÓ!l. Ell1Urnet'o WtaI al! O\ll'as .hÓ eX' ••. l1.!le
si!lli; si se preSénta á. ,,¡;.flas sei:lilorléS, o dé tres, SI SI> o """'
eliffe a una.

DéC1lI1l>-'-La Exposle1ón se celebrará en MadrId, en la pri
mera quihcena dé, ttub'ze de 1911~

. UrliléClllla.-L.. obrj¡j¡ $I!i-.." preaél1tlidj¡j¡ en iaOlreeelón

~";~íLJeaMif':r~J.ife~k~J' ¡¡'\re~emn~::
carán.

Duodécima.--:-Enel moment9. de f:nt¡l:elfar. fU ~tor,' SUS
Obnul llerlafá él litlrtéSl>olilllentó! _8. \llSl:tlflllló!l, que
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